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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

CAPITULO IV
DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y las
mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además,
los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido 18 años, y;

II. Tener un modo honesto de vivir.

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:

I. Votar en las elecciones populares;

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección
popular y nombrado para cualquier otro empleo o
comisión, teniendo las calidades que establezca la
ley;

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en
forma pacífica en los asuntos políticos del país;

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional,
para la defensa de la República y de sus instituciones,
en los términos que prescriben las leyes, y

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de
petición.
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Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:

I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad,
manifestando la propiedad que el mismo ciudadano
tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista;
así como también inscribirse en el Registro Nacional
de Ciudadanos, en los términos que determinen las
leyes.

La organización y el funcionamiento permanente del
Registro Nacional de Ciudadanos y la Expedición del
documento que acredite la ciudadanía mexicana son
servicios de interés publico, y por tanto,
responsabilidad que corresponde al Estado y a los
ciudadanos en los términos que establezca la ley;

II. Alistarse en la Guardia Nacional;

III. Votar en las elecciones populares en los términos que
señale la ley;

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la
Federación o de los Estados, que en ningún caso
serán gratuitos, y

V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio
donde resida, las funciones electorales y las de jurado.

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una
República representativa, democrática, federal, compuesta de
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen
interior; pero unidos en una Federación establecida según los
principios de esta ley fundamental.
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Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de estos, y
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores,
en los términos respectivamente establecidos por la presente
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto
Federal.

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a
las siguientes bases:

I. Los partidos políticos son entidades de interés público;
la ley determinará las formas específicas de su
intervención en el proceso electoral. Los partidos
políticos nacionales tendrán derecho a participar en
las elecciones estatales y municipales.

Los partidos políticos tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de la representación nacional
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible
el acceso de estos al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto
y directo. Solo los ciudadanos podrán afiliarse libre e
individualmente a los partidos políticos.

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales
cuenten de manera equitativa con elementos para
llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán
derecho al uso en forma permanente de los medios
de comunicación social, de acuerdo con las formas y
procedimientos que establezca la misma. Además,
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la ley señalará las reglas a que se sujetará el
financiamiento de los partidos políticos y sus
campañas electorales, debiendo garantizar que los
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen
privado.

El financiamiento público para los partidos políticos
que mantengan su registro después de cada elección,
se compondrá de las ministraciones destinadas al
sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes y las tendientes a la obtención del voto
durante los procesos electorales y se otorgará
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

a) El financiamiento público para el sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes se
fijará anualmente, aplicando los costos mínimos
de campaña calculados por el Órgano Superior
de Dirección del Instituto Federal Electoral, el
número de senadores y diputados a elegir, el
número de partidos políticos con representación
en las Cámaras del Congreso de la Unión y la
duración de las campañas electorales. El 30%
de la cantidad total que resulte de acuerdo con
lo señalado anteriormente, se distribuirá entre
los partidos políticos en forma igualitaria y el 70%
restante se distribuirá entre los mismos de
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren
obtenido en la elección de diputados inmediata
anterior;

b) El financiamiento público para las actividades
tendientes a la obtención del voto durante los
procesos electorales, equivaldrá a una cantidad
igual al monto del financiamiento público que le
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corresponda a cada partido político por
actividades ordinarias en ese año; y

c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos
anuales que eroguen los partidos políticos por
concepto de las actividades relativas a la
educación, capacitación, investigación
socioeconómica y política, así como a las
tareas editoriales.

La ley fijará los criterios para determinar los
límites a las erogaciones de los partidos políticos
en sus campañas electorales; establecerá los
montos máximos que tendrán las aportaciones
pecuniarias de sus simpatizantes y los
procedimientos para el control y vigilancia del
origen y uso de todos los recursos con que
cuenten y asimismo, señalará las sanciones
que deban imponerse por el incumplimiento de
estas disposiciones.

III. La organización de las elecciones federales es una
función estatal que se realiza a través de un
organismo público autónomo denominado Instituto
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, en cuya integración participan el
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos
nacionales y los ciudadanos, en los términos que
ordene la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad serán principios rectores.

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la
materia, independiente en sus decisiones y
funcionamiento y profesional en su desempeño;
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contará en su estructura con órganos de dirección,
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General
será su órgano superior de dirección y se integrará
por un consejero Presidente y ocho consejeros
electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los
consejeros del Poder Legislativo, los representantes
de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la
ley determinará las reglas para la organización y
funcionamiento de los órganos, así como las
relaciones de mando entre estos. Los órganos
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal
calificado necesario para prestar el servicio profesional
electoral. Las disposiciones de la ley electoral y del
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo
General, regirán las relaciones de trabajo de los
servidores del organismo público. Los órganos de
vigilancia se integrarán mayoritariamente por
representantes de los partidos políticos nacionales.
Las mesas directivas de casilla estarán integradas
por ciudadanos.

El consejero Presidente y los consejeros electorales
del Consejo General serán elegidos, sucesivamente,
por el voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara de Diputados, o en sus
recesos por la Comisión Permanente, a propuesta de
los grupos parlamentarios. Conforme al mismo
procedimiento, se designarán ocho consejeros
electorales suplentes, en orden de prelación. La ley
establecerá las reglas y el procedimiento
correspondientes.

El consejero Presidente y los consejeros electorales
durarán en su cargo siete años y no podrán tener
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción



369

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

de aquellos en que actúen en representación del
Consejo General y de los que desempeñen en
asociaciones docentes, científicas, culturales, de
investigación o de beneficencia, no remunerados. La
retribución que perciban el consejero Presidente y los
consejeros electorales será igual a la prevista para
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos
terceras partes del Consejo General a propuesta de
su Presidente.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir
para su designación el consejero Presidente del
Consejo General, los Consejeros Electorales y el
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los
que estarán sujetos al régimen de responsabilidades
establecido en el Título Cuarto de esta Constitución.

Los consejeros del Poder Legislativo serán
propuestos por los grupos parlamentarios con
afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Solo
habrá un Consejero por cada grupo parlamentario no
obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del
Congreso de la Unión.

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en
forma integral y directa, además de las que le
determine la ley, las actividades relativas a la
capacitación y educación cívica, geografía electoral,
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y
de los partidos políticos, al padrón y lista de electores,
impresión de materiales electorales, preparación de
la jornada electoral, los cómputos en los términos que
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señale la ley, declaración de validez y otorgamiento
de constancias en las elecciones de diputados y
senadores, cómputo de la elección de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los
distritos electorales uninominales, así como la
regulación de la observación electoral y de las
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales.
Las sesiones de todos los órganos colegiados de
dirección serán públicas en los términos que señale
la ley.

IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se
establecerá un sistema de medios de impugnación
en los términos que señalen esta Constitución y la
ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas
etapas de los procesos electorales y garantizará la
protección de los derechos políticos de los ciudadanos
de votar, ser votado y de asociación, en los términos
del articulo 99 de esta Constitución.

En materia electoral la interposición de los medios de
impugnación constitucionales o legales no producirá
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto
impugnado.

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federacion son los
Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur,
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán,
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito
Federal.
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Artículo 99. El Tribunal electoral será, con excepción de lo
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la
máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano
especializado del Poder Judicial de la Federación.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con
una Sala Superior así como con Salas Regionales, y sus sesiones
de resolución serán públicas, en los términos que determine la
ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario
para su adecuado funcionamiento.

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales.
El Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de
entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e
inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo
disponga la ley, sobre:

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de
diputados y senadores;

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elec
ción de Presidente de los Estados Unidos Mexica
nos, que serán resueltas en única instancia por la
Sala Superior.

La Sala Superior realizará el cómputo final de la
elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las
impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la
misma, procediendo a formular la declaración de
validez de la elección y la de Presidente Electo
respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor
número de votos;
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III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la
autoridad electoral federal, distintas a las señaladas
en las dos fracciones anteriores, que violen normas
constitucionales o legales;

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos
y firmes de las autoridades competentes de las
entidades federativas para organizar y calificar los
comicios o resolver las controversias que surjan
durante los mismos, que puedan resultar
determinantes para el desarrollo del proceso
respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta
vía procederá solamente cuando la reparación
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro
de los plazos electorales y sea factible antes de la
fecha constitucional o legalmente fijada para la
instalación de los órganos o la toma de posesión de
los funcionarios elegidos;

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen
los derechos político electorales de los ciudadanos
de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para
tomar parte en los asuntos políticos del país, en los
términos que señalen esta Constitución y las leyes;

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal
y sus servidores;

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto
Federal Electoral y sus servidores;

VIII. La determinación e imposición de sanciones en la
materia; y

IX. Las demás que señale la ley.
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Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre
la inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la
interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis
pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros,
las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los
términos que señale la ley; para que el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe
prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no
afectarán los asuntos ya resueltos.

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los
procedimientos para la resolución de los asuntos de su
competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de
jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen
esta Constitución y las leyes.

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral
corresponderán, en los términos que señale la ley, a una Comisión
del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el
Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado
Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres
miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal
propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de
Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el
Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales
para su adecuado funcionamiento.

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las
regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en
sus recesos por la Comisión Permanente, a propuesta de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. La ley señalará las reglas
y el procedimiento correspondientes.
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Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán
satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser
menores a los que se exigen para ser ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y durarán en su encargo diez años
improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los
Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas,
cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los
términos del artículo 98 de esta Constitución.

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales
deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán
ser menores a los que se exigen para ser Magistrado de Tribunal
Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo ocho años
improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores.

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme
a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación
y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley.

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá,
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos
siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, con
excepción de las que se refieran a la materia electoral,
se susciten entre:

a) La Federación y un Estado o el Distrito Federal;

b) La Federación y un municipio;

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión;
aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o,
en su caso, la Comisión Permanente, seán
como órganos federales o del Distrito Federal;
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d) Un Estado y otro;

e) En Estado y el Distrito Federal;

f) El Distrito Federal y un municipio;

g) Dos municipios de diversos Estados;

h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones
generales;

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones
generales;

j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre
la constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales; y

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal,
sobre la constitucionalidad de sus actos o
disposiciones generales.

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones
generales de los Estados o de los municipios impugnadas por la
Federación, de los municipios impugnadas por los Estados, o en
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la
resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas,
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de
Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes de la
controversia.
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II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan
por objeto plantear la posible contradicción entre una
norma de carácter general y esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán
ejercitarse, dentro de los treinta días naturales
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, en contra de leyes
federales o del Distrito Federal expedidas por el
Congreso de la Unión;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes del Senado, en contra de leyes
federales o del Distrito Federal expedidas por el
Congreso de la Unión o de tratados
internacionales celebrados por el Estado
Mexicano;

c) El Procurador General de la República, en contra
de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito
Federal, así como de tratados internacionales
celebrados por el Estado Mexicano;

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de alguno de los órganos legislativos
estatales, en contra de las leyes expedidas por
el propio órgano; y

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de la Asamblea de Representantes
del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas
por la propia Asamblea, y



377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto
Federal Electoral, por conducto de sus
diregencias nacionales, en contra de leyes
electorales federales o locales; y los partidos
políticos con registro estatal, a través de sus
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes
electorales expedidas por el órgano legislativo
del Estado que les otorgó el registro.

La única vía para plantear la inconformidad de las leyes electorales
a la Constitución es la prevista en este artículo.

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y
publicitarse por lo menos noventa días antes de que inicie el
proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo
no podrá haber modificaciones legales fundamentales.

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán
declarar la inválidez de las normas impugnadas, siempre que
fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos.

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente
Tribunal Unitario de Circuito o del Procurador General
de la República, podrá conocer de los recursos de
apelación en contra de sentencias de jueces de Distrito
dictadas en aquellos procesos en que la Federación
sea parte y que por su interés y trascendencia así lo
ameriten.

La declaración de invalidez de las resoluciones a que
se refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá
efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que
regirán los principios generales y disposiciones
legales aplicables de esta materia.
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En caso de incumplimiento de las resoluciones a que
se refieren las fracciones I y II de este artículo se
aplicarán, en lo conducente, los procedimientos
establecidos en los dos primeros párrafos de la
fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución.

TÍTULO QUINTO
DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO

FEDERAL

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo
como base de su división territorial y de su organización política y
administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:

I. Cada Municipio será gobernado por un ayuntamiento
de elección popular directa, integrado por un
presidente municipal y el numero de regidores y
síndicos que la ley determine. La competencia que
esta constitución otorga al gobierno municipal se
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y
no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el
gobierno del estado.

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de
los ayuntamientos, electos popularmente por elección
directa, no podrán ser reelectos para el período
inmediato. Las personas que por elección indirecta,
o por nombramiento o designación de alguna
autoridad, desempeñen las funciones propias de esos
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cargos, cualquiera que sea la denominación que se
les dé, no podrán ser electas para el período
inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados,
cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán
ser electos para el período inmediato con el carácter
de suplentes, pero los que tengan el carácter de
suplentes sí podrán ser electos para el período
inmediato como propietarios, a menos que hayan
estado en ejercicio.

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos
terceras partes de sus integrantes, podrán suspender
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido
y suspender o revocar el mandato a alguno de sus
miembros, por alguna de las causas graves que la
ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las
pruebas y hacer los alegatos que a su juicio
convengan.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su
cargo, será substituido por su suplente, o se
procederá según lo disponga la ley;

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento
o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus
miembros, si conforme a la ley no procede que entren
en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas
elecciones, las legislaturas de los estados designaran
de entre los vecinos a los concejos municipales que
concluirán los periodos respectivos; estos concejos
estarán integrados por el numero de miembros que
determine la ley, quienes deberán cumplir los
requisitos de elegibilidad establecidos para los
regidores;
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar,
de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deberán expedir las legislaturas de los estados, los
bandos de policía y gobierno, los reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración publica
municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior
será establecer:

A) las bases generales de la administración publica
municipal y del procedimiento administrativo,
incluyendo los medios de impugnación y los órganos
para dirimir las controversias entre dicha
administración y los particulares, con sujeción a los
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

B) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio
inmobiliario municipal o para celebrar actos o
convenios que comprometan al municipio por un plazo
mayor al periodo del ayuntamiento;

C) las normas de aplicación general para celebrar los
convenios a que se refieren tanto las fracciones iii y iv
de este articulo, como el segundo párrafo de la
fracción vii del articulo 116 de esta constitución;
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D) el procedimiento y condiciones para que el gobierno
estatal asuma una función o servicio municipal
cuando, al no existir el convenio correspondiente, la
legislatura estatal considere que el municipio de que
se trate este imposibilitado para ejercerlos o prestarlos;
en este caso, será necesaria solicitud previa del
ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando
menos las dos terceras partes de sus integrantes; y

E) las disposiciones aplicables en aquellos municipios
que no cuenten con los bandos o reglamentos
correspondientes.

Las legislaturas estatales emitirán las normas que
establezcan los procedimientos mediante los cuales
se resolverán los conflictos que se presenten entre
los municipios y el gobierno del estado, o entre
aquellos, con motivo de los actos derivados de los
incisos c) y d) anteriores;

III. Los Municipios, tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento
y disposición de sus agua residuales;

b) Alumbrado público
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y

disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto
e) Panteones.
f ) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública en los términos del artículo

21 de esta Constitución, policia preventiva
municipal y tránsito; e
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i ) Los demás que las legislaturas locales
determinen según las condiciones territoriales
y socio-económicas de los Municipios, así como
su capacidad administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los
municipios observaran lo dispuesto por las leyes federales y
estatales.

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de
municipios de dos o más estados, deberán contar con la
aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. Así
mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario,
podrán celebrar convenios con el estado para que este, de manera
directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo
en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan
coordinadamente por el estado y el propio municipio;

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que
prevenga la ley.

IV. Los municipios administraran libremente su hacienda,
la cual se formara de los rendimientos de los bienes
que les pertenezcan, así como de las contribuciones
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su
favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas
adicionales, que establezcan los estados sobre
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la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento,
división, consolidación, traslación y mejora así
como las que tengan por base el cambio de valor
de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para
que este se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas
con la administración de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán
cubiertas por la federación a los municipios con
arreglo a las bases, montos y plazos que
anualmente se determinen por las legislaturas
de los estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de
servicios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitaran la facultad de los estados para
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y
c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor
de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones.
Solo estarán exentos los bienes de dominio publico de la
federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares,
bajo cualquier titulo, para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto publico.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán
a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.
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Las legislaturas de los estados aprobaran las leyes de ingresos
de los municipios, revisaran y fiscalizaran sus cuentas publicas.
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos
en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos
autoricen, conforme a la ley;

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales
y estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación
y planes de desarrollo urbano municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus
reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de
desarrollo regional, los cuales deberán estar en
concordancia con los planes generales de la
materia. Cuando la federación o los estados
elaboren proyectos de desarrollo regional
deberán asegurar la participación de los
municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus
jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de
la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para
construcciones;
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g) Participar en la creación y administración de
zonas de reservas ecológicas y en la
elaboración y aplicación de programas de
ordenamiento en esta materia;

h) Intervenir en la formulación y aplicación de
programas de transporte publico de pasajeros
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) Celebrar convenios para la administración y
custodia de las zonas federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines
señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de esta
constitución, expedirán los reglamentos y
disposiciones administrativas que fueren necesarios;

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en
territorios municipales de dos o más entidades
federativas formen o tiendan a formar una continuidad
demográfica, la federación, las entidades federativas
y los municipios respectivos, en el ámbito de sus
competencias, planearan y regularan de manera
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros
con apego a la ley federal de la materia.

VII. La policía preventiva municipal estará al mando del
presidente municipal, en los términos del reglamento
correspondiente. Aquella acatara las ordenes que el
gobernador del estado le transmita en aquellos casos
que este juzgue como de fuerza mayor o alteración
grave del orden publico.

El ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza
publica en los lugares donde resida habitual o
transitoriamente;
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VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la
representación proporcional en la elección de los
ayuntamientos de todos los municipios.

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en
él articulo 123 de esta constitución, y sus disposiciones
reglamentarias.

Artículo 116. El poder publico de los estados se dividirá, para su
ejercicio, en ejecutivo, legislativo y judicial, y no podrán reunirse
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación,
ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
Los poderes de los estados se organizaran conforme a la
constitución de cada uno de ellos, con sujeción a la siguientes
normas:

I. los gobernadores de los estados no podrán durar en
su encargo mas de seis años.

La elección de los gobernadores de los estados y de
las legislaturas locales será directa y en los términos
que dispongan las leyes electorales respectivas.

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la
elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese
cargo, ni aun con el carácter de interinos,
provisionales, sustitutos o encargados del despacho.

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato:

a) El gobernador sustituto constitucional, o el
designado para concluir el periodo en caso de
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falta absoluta del constitucional, aun cuando
tenga distinta denominación;

b) El gobernador interino, el provisional o el
ciudadano que, bajo cualquiera denominación,
supla las faltas temporales del gobernador,
siempre que desempeñe el cargo los dos
últimos años del periodo.

Solo podrá ser gobernador constitucional de un
estado un ciudadano mexicano por nacimiento
y nativo de el, o con residencia efectiva no
menor de cinco años inmediatamente anteriores
al día de la elección.

II. El número de representantes en las legislaturas de
los estados será proporcional al de habitantes de cada
uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete
diputados en los estados cuya población no llegue a
400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya
población exceda de este numero y no llegue a 800
mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población
sea superior a esta ultima cifra.

Los diputados a las legislaturas de los estados no
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los
diputados suplentes podrán ser electos para el periodo
inmediato con el carácter de propietario, siempre que
no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados
propietarios no podrán ser electos para el periodo
inmediato con el carácter de suplentes.

Las legislaturas de los estados se integraran con
diputados elegidos según los principios de mayoría
relativa y de representación proporcional, en los
términos que señalen sus leyes;
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III. El poder judicial de los estados se ejercerá por los
tribunales que establezcan las constituciones
respectivas.

La independencia de los magistrados y jueces en el
ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada
por las constituciones y las leyes orgánicas de los
estados, las cuales establecerán las condiciones para
el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan
a los poderes judiciales de los estados.

Los magistrados integrantes de los poderes judiciales
locales, deberán reunir los requisitos señalados por
las fracciones I a V del articulo 95 de esta constitución.
No podrán ser magistrados las personas que hayan
ocupado el cargo de secretario o su equivalente,
procurador de justicia o diputado local, en sus
respectivos estados, durante el año previo al día de la
designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces
integrantes de los poderes judiciales locales serán
hechos preferentemente entre aquellas personas que
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad
en la administración de justicia o que lo merezcan
por su honorabilidad, competencia y antecedentes en
otras ramas de la profesión jurídica.

Los magistrados duraran en el ejercicio de su encargo
el tiempo que señalen las constituciones locales,
podrán ser reelectos, y si lo fueren, solo podrán ser
privados de sus puestos en los términos que
determinen las constituciones y las leyes de
responsabilidad de los servidores públicos de los
estados.
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Los magistrados y los jueces percibirán una
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no
podrá ser disminuida durante su encargo.

IV. Las constituciones y leyes de los estados en materia
electoral garantizaran que:

a) Las elecciones de los gobernadores de los
estados, de los miembros de las legislaturas
locales y de los integrantes de los ayuntamientos
se realicen mediante sufragio universal, libre,
secreto y directo;

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de
las autoridades electorales sean principios
rectores los de legalidad, imparcialidad,
objetividad, certeza e independencia;

c) Las autoridades que tengan a su cargo la
organización de las elecciones y las
jurisdiccionales que resuelvan las controversias
en la materia, gocen de autonomía en su
funcionamiento e independencia en sus
decisiones;

d) Se establezca un sistema de medios de
impugnación para que todos los actos y
resoluciones electorales se sujeten
invariablemente al principio de legalidad;

e) Se fijen los plazos convenientes para el
desahogo de todas las instancias impugnativas,
tomando en cuenta el principio de definitividad
de las etapas de los procesos electorales;

f) De acuerdo con las disponibilidades
presupuéstales, los partidos políticos reciban,
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en forma equitativa, financiamiento publico para
su sostenimiento y cuenten durante los
procesos electorales con apoyos para sus
actividades tendientes a la obtención del
sufragio universal;

g) Se propicien condiciones de equidad para el
acceso de los partidos políticos a los medios
de comunicación social;

h) Se fijen los criterios para determinar los limites
a las erogaciones de los partidos políticos en
sus campañas electorales, así como los montos
máximos que tengan las aportaciones
pecuniarias de sus simpatizantes y los
procedimientos para el control y vigilancia del
origen y uso de todos los recursos con que
cuenten los partidos políticos; se establezcan,
asimismo, las sanciones por el incumplimiento
a las disposiciones que se expidan en estas
materias; e

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas
en materia electoral, así como las sanciones que
por ellos deban imponerse;

V. Las constituciones y leyes de los estados podrán
instituir tribunales de lo contencioso-administrativo
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que
tengan a su cargo dirimir las controversias que se
susciten entre la administración publica estatal y los
particulares, estableciendo las normas para su
organización, su funcionamiento, el procedimiento y
los recursos contra sus resoluciones.

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las
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legislaturas de los estados con base en lo dispuesto
por el artículo 123 de la constitución política de los
estados unidos mexicanos y sus disposiciones
reglamentarias.

VII. La federación y los estados, en los términos de ley,
podrán convenir la asunción por parte de estos del
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación
de obras y la prestación de servicios públicos, cuando
el desarrollo económico y social lo haga necesario.

Los estados estarán facultados para celebrar esos
convenios con sus municipios, a efecto de que estos
asuman la prestación de los servicios o la atención
de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior.

ArtÍculo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos
cargos federales de elección popular, ni uno de la Federación y
otro de un Estado que sean también de elección; pero el
nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar.
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